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CANDIDATURAS QUE EL PARTIDO DEL TRABAJO POSTULARÁ PARA LOS 

CARGOS A DIPUTACIONES LOCALES EN COALICIÓN PARCIAL CON MORENA, 

PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO Y PARTIDO NUEVA ALIANZA 

HIDALGO, EN TÉRMINOS DE LO QUE SE CIRCUNSCRIBE EN EL CONVENIO 

RESPECTIVO; Y DE MANERA INDIVIDUAL PARA DIPUTACIONES LOCALES POR 

LOS PRINCIPIOS DE MAYORÍA RELATIVA Y REPRESENTACIÓN 

PROPORCIONAL, Y QUE EN LAS CONDICIONES Y TIEMPOS QUE ESTABLECE LA LEY, SERÁN 

REGISTRADAS, DE CONFORMIDAD CON LOS ESTATUTOS, NORMAS Y MÉTODOS DE SELECCIÓN 

INTERNA, EN EL MARCO DEL PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2020 – 

2021, APROBADAS EN LA SESIÓN ORDINARIA DE LA COMISIÓN EJECUTIVA 

NACIONAL DEL PARTIDO DEL TRABAJO ERIGIDA Y CONSTITUIDA EN 

CONVENCIÓN ELECTORAL NACIONAL, CELEBRADA EL 17 DE MARZO DE 2021, 

EN LA REINSTALACIÓN DE LOS TRABAJOS DE LA SESIÓN PERMANENTE DE LA CONVENCIÓN 

ELECTORAL NACIONAL INSTALADA EL 21 DE OCTUBRE DE 2020, CON BASE EN LOS ARTÍCULOS 1°, 

2ª, 4ª, 41 FRACCIÓN III, APARTADO A, INCISO c); DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 

UNIDOS MEXICANOS; 159, 167 NUMERALES 1 y 2; 171, 232, 238 y 241, DE LA LEY GENERAL DE 

INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES; 1, 2, 23 NUMERAL 1, INCISOS b) Y f); 85 

NUMERAL 5 EN RELACIÓN CON EL 87 NUMERALES 2 Y 6; 88, 89, 90, 91 NUMERAL 3; 92 Y DEMÁS 

RELATIVOS Y APLICABLES DE LA LEY GENERAL DE PARTIDOS POLÍTICOS;  16, NUMERAL 1, INCISO 

c); 185 FRACCIÓN XXXVIII; 186, 235, 251 FRACCIONES II, III Y IV; 255 FRACCIONES I Y II; 275, 276 

NUMERAL 1, PÁRRAFO 3, INCISOS c) y d); 277, 278, 279 Y 280 DEL REGLAMENTO DE ELECCIONES; 

EL ACUERDO INE/CG188/2020 DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL POR 

EL QUE SE APRUEBA EL PLAN INTEGRAL Y LOS CALENDARIOS DE COORDINACIÓN DE LOS 

PROCESOS ELECTORALES LOCALES CONCURRENTES CON EL FEDERAL 2020-2021; LA 

RESOLUCIÓN INE/CG289/2020 DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL; 24, 25, 29, 30, 31 Y 32 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE HIDALGO; 1, 3, 4, 5, 6, 7, 9, 17 21, 24 FRACCIONES II, V Y 

VIII, 45, 98, 102, 103, 104, 114 FRACCIÓN II; 115, 117, 118, 207, 208 Y DEMÁS RELATIVOS Y APLICABLES 

DEL CÓDIGO ELECTORAL DEL ESTADO HIDALGO; ACUERDO IEEH/CG/355/2020 QUE PROPONE LA 

COMISIÓN PERMANENTE JURÍDICA AL PLENO DEL CONSEJO GENERAL POR EL QUE SE APRUEBAN 

LAS REGLAS INCLUSIVAS DE POSTULACIÓN DE CANDIDATURAS A DIPUTACIONES LOCALES PARA 

EL PROCESO ELECTORAL LOCAL 2020-2021 Y EL ACUERDO IEEH/CG/354/202 QUE PROPONE LA 

COMISIÓN PERMANENTE DE EQUIDAD DE GÉNERO Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA AL PLENO DEL 

CONSEJO GENERAL, POR EL QUE SE ESTABLECE LA ACCIÓN AFIRMATIVA QUE DEBEN OBSERVAR 

LOS PARTIDOS POLÍTICOS, COALICIONES Y CANDIDATURAS COMUNES A FIN DE GARANTIZAR LA 

INCLUSION DE CIUDADANAS Y CIUDADANOS CON DISCAPACIDAD EN LA RENOVACIÓN DEL H. 

CONGRESO DEL ESTADO DE HIDALGO EN EL PROCESO ELECTORAL LOCAL 2020-2021 EMITIDOS 

POR EL INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL DEL ESTADO DE HIDALGO; 10 Bis PÁRRAFO PRIMERO; 39, 
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39 Bis; 40, 43, 44, 47, 50 Bis 3; 117, 118 FRACCIÓN IV; 119, 119 Bis; 119 Bis 1; 120, 121 Y DEMÁS 

RELATIVOS Y APLICABLES DEL MARCO ESTATUTARIO VIGENTE DEL PARTIDO DEL TRABAJO. 

 

FÓRMULAS DE CANDIDATURAS A DIPUTACIONES LOCALES QUE EL PARTIDO DEL TRABAJO 

REGISTRARÁ Y POSTULARÁ EN 

COALICIÓN PARCIAL “JUNTOS HAREMOS HISTORIA EN HIDALGO” 

PRINCIPIO DE MAYORÍA RELATIVA 
 

DISTRITO SIGLADO CARGO NOMBRE  

01 ZIMAPÁN 
PVEM PROPIETARIA MARIA DEL CARMEN LOZANO MORENO  

SUPLENTE RAQUEL OLIVA PEREZ  

02 ZACUALTIPÁN DE ÁNGELES 
NAH PROPIETARIO REGINALDO GONZALEZ VIVEROS  

SUPLENTE ODILON LEYVA ZENTENO  

03 SAN FELIPE ORIZATLÁN 
NAH PROPIETARIO JOSE NOE HERNANDEZ BRAVO  

SUPLENTE FORTUNATO GUILLEN REYES  

05 IXMIQUILPAN 
PT PROPIETARIO VICENTE CHARREZ PEDRAZA  

SUPLENTE EDGAR HERNANDEZ DAÑU  

06 HUICHAPAN 
PVEM PROPIETARIO PEDRO PORRAS PEREZ  

SUPLENTE HUMBERTO ENDONIO SALINAS  

07 MIXQUIAHUALA DE JUÁREZ 
MORENA PROPIETARIA LISSET MARCELINO TOVAR  

SUPLENTE ERICKA YAZMIN OLGUIN HERNANDEZ  

08 ACTOPAN 
MORENA PROPIETARIA ADELFA ZUÑIGA FUENTES  

SUPLENTE MARIA YESENIA BARRERA GUTIERREZ  

09 METEPEC 
NAH PROPIETARIA ROSA MARIA RUEDA HERNANDEZ  

SUPLENTE MARIA GUILLERMINA TELLEZ LOPEZ  

10 APAN 
MORENA PROPIETARIO JORGE HERNANDEZ ARAUS  

SUPLENTE JORGE DANIEL TAPIA GARCIA  

11 TULANCINGO DE BRAVO 
MORENA PROPIETARIO JOSE ANTONIO HERNANDEZ VERA  

SUPLENTE JUAN JOSE TREJO VILLEGAS  

12 PACHUCA DE SOTO 
PT PROPIETARIA MARIA DE LA LUZ RUBIO GONZALEZ  

SUPLENTE SANDRA PATRICIA JIMENEZ BAUTISTA  

13 PACHUCA DE SOTO 
PVEM PROPIETARIA ELVIA YANET SIERRA VITE  

SUPLENTE JAZMIN BAUTISTA HERNANDEZ  

14 TULA DE ALLENDE 
PVEM PROPIETARIO OCTAVIO MAGAÑA SOTO  

SUPLENTE EFREN EDUARDO OLGUIN CRUZ  

15 TEPEJI DEL RÍO DE OCAMPO 
PT PROPIETARIA TANIA VALDEZ CUELLAR  

SUPLENTE YOCELYN TOVAR MENDOZA  

17 VILLAS DEL ÁLAMO 
PT PROPIETARIO JESUS OSIRIS LEINES MEDECIGO  

SUPLENTE ANDREA HERNANDEZ VITE  
18 TEPEAPULCO 

  

NAH PROPIETARIA MARIA ADELAIDA MUÑOZ JUMILLA  
SUPLENTE MARISOL VILLURRUTIA PERALES  
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FÓRMULAS DE CANDIDATURAS A DIPUTACIONES LOCALES 

POR EL PRINCIPIO DE MAYORÍA RELATIVA  

QUE REGISTRARÁ Y POSTULARÁ DE MANERA INDIVIDUAL EL PARTIDO DEL TRABAJO 

 

DISTRITO CARGO NOMBRE 
 

04 HUEJUTLA DE REYES 
PROPIETARIA TLALYA MARTINEZ RAMIREZ  

SUPLENTE YADIRA CONTRERAS MATEO  
 PROPIETARIO VICTOR ALEJANDRO PADILLA DOSAL  
16 TIZAYUCA SUPLENTE MIGUEL ANGEL GOMEZ BALCAZAR  

 SUPLENTE MARISOL VILLURRUTIA PERALES  

    
 

FÓRMULAS DE CANDIDATURAS A DIPUTACIONES LOCALES  

QUE INTEGRAN LA LISTA POR EL PRINCIPIO DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL  

QUE REGISTRARÁ Y POSTULARÁ EL PARTIDO DEL TRABAJO 

PRINCIPIO DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL 

POSICIÓN CARGO NOMBRE O DETERMINACIÓN 

1 
PROPIETARIO JAVIER VAZQUEZ CALIXTO 

SUPLENTE JOSE JUAN MOTA RENTERIA 

2 
PROPIETARIA SELMA EUNICE CRUZ ORTEGA 

SUPLENTE NURY LIZETH MARTINEZ MARTINEZ 

3 
PROPIETARIO JORGE EMMANUELLE MONROY TORRES 

SUPLENTE MARIA CRISTINA CHARGOY ORTIZ 

4 
PROPIETARIO SE NIEGA EL REGISTRO 

SUPLENTE RESERVA 

5 
PROPIETARIO MARCO ANTONIO ZUÑIGA CERVANTES 

SUPLENTE OSCAR GONZALEZ BARRERA 

6 
PROPIETARIA SARAI GARCIA BADILLO 

SUPLENTE KARLA MARITZA HUERTA GUARNEROS 

7 
PROPIETARIO DANIEL NAJERA PEREZ 

SUPLENTE ALEJANDRO VAZQUEZ MONSALVO 

8 
PROPIETARIA ADRIANA PAOLA MACEDO CASTILLO 

SUPLENTE NORHELY YAZEL SEGURA SOTO 

9 
PROPIETARIO JUAN DANIEL MORENO FERNANDEZ 

SUPLENTE ARMANDO RICARDO NIETO LOPEZ 
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10 
PROPIETARIA LAURA LILIANA DOMINGUEZ MONROY 

SUPLENTE RESERVA 

11 
PROPIETARIO DANIEL ERNESTO OLVERA LOZADA 

SUPLENTE JOSE RODOLFO ROMERO PIMENTEL 

12 
PROPIETARIA MARIANA ARRIETA CRUZ 

SUPLENTE ADRIANA SOSA MARTINEZ 

 

Fecha de actualización: 18abril2021.  

Fuente: Secretaría Técnica de la Comisión Ejecutiva Nacional del PT 

Convención Electoral Nacional 


